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DOF: 18/03/2011

ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas
en la Ley General de Población y su Reglamento, a los servidores públicos adscritos a la Delegación Regional del Instituto
Nacional de Migración en el Distrito Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración.

SALVADOR BELTRAN DEL RIO MADRID, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27,
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 7, 8, fracción I, y 9 de la Ley General de
Población; 1, 4, 89, 90 fracción I, 91, fracción I, apartado B, inciso g), 99, 159 y 174 del Reglamento de la Ley General
de Población; 1, 4, 35, 36, fracción V, 37 fracciones III y XV, y 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación, y 1, 3, fracción II, 4 y 5 del Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios
y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario
de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2008, y

CONSIDERANDO
Que el Instituto Nacional de Migración es un órgano técnico desconcentrado encargado de ejercer las facultades

que, sobre asuntos migratorios, confieren a la Secretaría de Gobernación la Ley General de Población y su
Reglamento;

Que las Delegaciones Regionales deberán de ejercer las facultades que expresamente se les deleguen, ajustando
su funcionamiento a las políticas, normas y lineamientos que dicte el Comisionado del Instituto, a través de sus áreas
centrales;

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012, establece como estrategia la de regular y verificar los
flujos migratorios y como línea de acción la de contribuir a la simplificación de trámites migratorios que permitan
paulatinamente reducir el tiempo de resolución de las solicitudes de trámites relativas a la internación, estancia y
salida de extranjeros en un menor tiempo;

Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
agosto de 2008, reformado por el diverso acuerdo publicado en el mismo órgano de difusión del gobierno federal, el
día 8 de septiembre de 2010, se delegaron facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento a favor del Subsecretario de Población,
Migración y Asuntos Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración;

Que en términos del referido Acuerdo, el Comisionado del Instituto se encuentra facultado para delegar a su vez
diversas atribuciones en sus subordinados, siempre y cuando los servidores públicos en quienes se deleguen
facultades cuenten con un nivel jerárquico no inferior al de Jefe de Departamento;

Que para el ejercicio de las facultades de decisión y ejecución en asuntos migratorios y llevar a cabo una
actuación rápida, eficaz y flexible en la atención de trámites migratorios se requiere de la delegación de facultades en
servidores públicos adscritos a las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con la
nueva estructura de las Delegaciones, y

Que la delegación de facultades citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los ordenamientos jurídicos
que regulan la materia migratoria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES MIGRATORIOS Y
EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE POBLACION Y SU

REGLAMENTO, A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA DELEGACION REGIONAL DEL
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION EN EL DISTRITO FEDERAL

Artículo 1.- Se delegan en los servidores públicos de la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración
en el Distrito Federal, las facultades que en cada artículo se indican.

Dichas facultades se ejercerán en la circunscripción territorial que está determinada en la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal.

Artículo 2.- Se delegan en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las
facultades de:
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A.- En materia de regulación migratoria:
I.        Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio en las calidades migratorias de No Inmigrante,

Inmigrante e Inmigrado;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Expedir la declaratoria de inmigrado;

V.       Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

VI.      En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VII.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VIII.     Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.- En materia de control y verificación migratoria:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes terrestres y aéreos en tránsito
internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio
nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes terrestres y aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros asegurados de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables y, en su
caso, cancelar su calidad migratoria;

XIII.     Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Reglamento;

XIV.    Ordenar la expulsión de extranjeros;

XV.     Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar
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el territorio o iniciar la regularización migratoria;

XVI.    Resolver la salida de la estación migratoria de extranjeros asegurados con fines de regularización;

XVII.    Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVIII.   Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XIX.    Determinar el periodo durante el cual un extranjero expulsado o rechazado no deberá reingresar al país;

XX.     Otorgar en custodia provisional a extranjeros asegurados;

XXI.    Sujetar a control de firma a extranjeros;

XXII.    Habilitar otros lugares como estaciones migratorias;

XXIII.   Solicitar el auxilio de la fuerza pública;

XXIV.  Cotejar documentos que obren en sus archivos, y

XXV.   Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.

C.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Custodiar, endosar y resolver sobre la devolución de los depósitos que los extranjeros efectúen para
garantizar las obligaciones que les señala la Ley General de Población y su Reglamento;

III.       Expedir constancias y certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Delegación,
previo requerimiento de autoridad competente;

IV.      Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración;

V.       Resolver los recursos de revisión que se promuevan en contra de las resoluciones que emitan los
servidores públicos de la Delegación, y

VI.      Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 3.- Se delegan en el Subdelegado Regional adscrito a la Delegación Regional del Instituto Nacional de
Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

A.- En materia de regulación migratoria:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en todas las características migratorias de las calidades
migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la
característica de Refugiado o al otorgamiento y pérdida de las modalidades de protección internacional,
víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio, de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida
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de extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.- En materia de control y verificación migratoria:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes terrestres y aéreos en tránsito
internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio
nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes terrestres y aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros asegurados de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables y, en su
caso, cancelar su calidad migratoria;

XIII.     Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Reglamento;

XIV.    Ordenar la expulsión de extranjeros;

XV.     Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar el
territorio nacional o iniciar la regularización migratoria;

XVI.    Resolver la salida de la estación migratoria de extranjeros asegurados con fines de regularización;

XVII.    Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVIII.   Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XIX.    Determinar el periodo durante el cual un extranjero expulsado o rechazado no deberá reingresar al país;

XX.     Otorgar en custodia provisional a extranjeros asegurados;

XXI.    Sujetar a control de firma a extranjeros;

XXII.    Habilitar otros lugares como estaciones migratorias;

XXIII.   Solicitar el auxilio de la fuerza pública;

XXIV.  Cotejar documentos que obren en sus archivos, y

XXV.   Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.
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C.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Expedir certificaciones y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación
Regional, previo requerimiento de autoridad competente;

III.       Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración, y

IV.      Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 4.- Se delegan en los Directores de Atención a Trámites A y B, adscritos a la Delegación Regional del
Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

A.- En materia de regulación migratoria:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en todas las características migratorias de las calidades
migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la
característica de Refugiado o al otorgamiento y pérdida de las modalidades de protección internacional,
víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio, de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Expedir certificaciones y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Subdelegación
Regional, previo requerimiento de autoridad competente;

III.       Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración, y

IV.      Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 5.- Se delegan en el Subdirector de Control y Verificación Migratoria, adscrito a la Delegación Regional
del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes terrestres y aéreos en tránsito
internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio



05/10/11 09:41DOF - Diario Oficial de la Federación

Página 6 de 12http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5189036&fecha=18/03/2011&print=true

nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes terrestres y aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros asegurados de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables y, en su
caso, cancelar su calidad migratoria;

XIII.     Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Reglamento;

XIV.    Ordenar la expulsión de extranjeros;

XV.     Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar el
territorio nacional o iniciar la regularización migratoria;

XVI.    Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVII.    Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XVIII.   Determinar el periodo durante el cual un extranjero expulsado o rechazado no deberá reingresar al país;

XIX.    Sujetar a control de firma a extranjeros;

XX.     Solicitar el auxilio de la fuerza pública;

XXI.    Cotejar documentos que obren en sus archivos, y

XXII.    Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.

Artículo 6.- Se delegan en los Jefes de Departamento de Control Migratorio, adscritos a la Delegación Regional
del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes terrestres y aéreos en tránsito
internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio
nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes terrestres y aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente, y

VI.      Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento.

Artículo 7.- Se delegan en los Subdirectores de Atención a Trámites, así como en el Subdirector de Control de
Trámites, todos ellos adscritos a la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las
facultades de:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en todas las características migratorias de las calidades
migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la
característica de Refugiado o al otorgamiento y pérdida de las modalidades de protección internacional,
víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;



05/10/11 09:41DOF - Diario Oficial de la Federación

Página 7 de 12http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5189036&fecha=18/03/2011&print=true

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio, de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

Artículo 8.- Se delegan en los Jefes de Departamento de Atención a Trámites y Jefes de Control de Trámites,
adscritos a la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en las calidades migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e
Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la característica de Refugiado o al otorgamiento y
pérdida de las modalidades de protección internacional, víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento, y

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos.

Artículo 9.- Se delegan en los Jefes de Departamento de Asuntos Jurídicos adscritos a la Delegación Regional
del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, las facultades de:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Expedir certificaciones y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación, previo
requerimiento de autoridad competente;

III.       Custodiar los depósitos que los extranjeros efectúen para garantizar las obligaciones que les señala la Ley
General de Población y su Reglamento;
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IV.      Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración, y

V.       Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 10.- Se delegan en el Subdelegado Regional adscrito a la Delegación Regional del Instituto Nacional de
Migración en el Distrito Federal, con sede en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, las facultades de:

A.- En materia de regulación migratoria:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en todas las características migratorias de las calidades
migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la
característica de Refugiado o al otorgamiento y pérdida de las modalidades de protección internacional,
víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio, de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.- En materia de control y verificación migratoria:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes aéreos en tránsito internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio
nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su
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Reglamento;

XIII.     Ordenar la expulsión de extranjeros;

XIV.    Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar el
territorio nacional o iniciar la regularización migratoria;

XV.     Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVI.    Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XVII.    Otorgar en custodia provisional a extranjeros asegurados;

XVIII.   Habilitar otros lugares como estaciones migratorias;

XIX.    Solicitar el auxilio de la fuerza pública, y

XX.     Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.

C.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Expedir certificaciones y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Subdelegación
Regional, previo requerimiento de autoridad competente;

III.       Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración, y

IV.      Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 11.- Se delegan en los Delegados Locales adscritos a la Delegación Regional del Instituto Nacional de
Migración en el Distrito Federal, con sede en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México las facultades de:

A.-   En materia de regulación migratoria:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en las calidades migratorias de No Inmigrante, Inmigrante e
Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la característica de Refugiado o al otorgamiento y
pérdida de las modalidades de protección internacional, víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.-   En materia de control y verificación migratoria:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes aéreos en tránsito
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internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros que entren o salgan de territorio nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Reglamento;

XIII.     Ordenar la expulsión de extranjeros;

XIV.    Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar el
territorio o iniciar la regularización migratoria;

XV.     Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVI.    Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XVII.    Habilitar otros lugares como estaciones migratorias;

XVIII.   Solicitar el auxilio de la fuerza pública;

XIX.    Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

XX.     Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.

C.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma;

II.       Expedir certificaciones y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación, previo
requerimiento de autoridad competente;

III.       Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración, y

IV.      Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad judicial,
con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán ser
remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto.

Artículo 12.- Se delegan en los Subdelegados Locales adscritos a la Delegación Regional del Instituto Nacional
de Migración en el Distrito Federal, con sede en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México las facultades de:

A.-   En materia de regulación migratoria:

I.        Resolver las solicitudes de trámite migratorio en las calidades migratorias de No Inmigrante,
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Inmigrante e Inmigrado, salvo lo relativo al otorgamiento y pérdida de la característica de Refugiado o al
otorgamiento y pérdida de las modalidades de protección internacional, víctima o testigo de un delito;

II.       Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio presentadas por personas que empleen o tengan
bajo su dependencia económica a extranjeros;

III.       Atender y resolver las solicitudes de trámites que presenten extranjeros para contraer matrimonio con
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de
matrimonio;

IV.      Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio de acuerdo a las directrices
señaladas por las oficinas centrales;

V.       En materia de regulación migratoria, imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de
Población y su Reglamento;

VI.      Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

VII.      Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud
formulada por el interesado.

B.-   En materia de control y verificación migratoria:

I.        Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes aéreos en tránsito internacional;

II.       Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio
nacional;

III.       Autorizar o detener la salida de transportes aéreos en tránsito internacional;

IV.      Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria;

V.       Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal para
ello emitido por autoridad competente;

VI.      Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria de
conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII.      Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria;

VIII.     Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos;

IX.      Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros;

X.       Citar a nacionales y extranjeros;

XI.      Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros;

XII.      Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y su Reglamento;

XIII.     Ordenar la expulsión de extranjeros;

XIV.    Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados y ampliar el plazo para abandonar el
territorio o iniciar la regularización migratoria;

XV.     Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país;

XVI.    Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento;

XVII.    Solicitar el auxilio de la fuerza pública;
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XVIII.   Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida de
extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y

XIX.    Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas.

C.- En materia jurídica:

I.        Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos en
la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma.

Artículo 13.- Solamente el Delegado Regional, los Subdelegados Regionales, los Delegados Locales,
Subdelegados Locales, los Directores y los Subdirectores, podrán solicitar a los interesados documentación adicional
a la establecida para la resolución de un trámite, sin que ello implique que estén obligados a proporcionar datos o
exhibir juegos adicionales de documentos previamente entregados a la autoridad migratoria ante la que se realice el
trámite correspondiente. En todo caso deberá existir un acuerdo en el que se motive la necesidad de requerir dicha
información y deberá de cumplirse con las formalidades establecidas en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los servidores públicos señalados en el presente Acuerdo, se
ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan ser conocidos y resueltos
de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, coordinará y supervisará el ejercicio
de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que conforme a derecho procedan.

Artículo 15.- El Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal informará a los
Coordinadores, conforme a la materia que les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su
favor. Los Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información relativa para efectos estadísticos, de control,
de evaluación y de información al Titular del Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas que conforme a
sus atribuciones les corresponda.

Artículo 16.- Los servidores públicos de la Delegación Regional en el Distrito Federal en quienes se delegan
atribuciones, podrán resolver los trámites que sean presentados por interesados que tengan su domicilio particular en
la circunscripción territorial y realicen actividades fuera de ésta, así como de aquéllos que realicen actividades en su
circunscripción territorial y tengan su domicilio particular fuera de ésta. La Delegación Regional que resuelva el trámite
hará del conocimiento mediante sistemas informáticos de la resolución que emita a la otra Delegación Regional
involucrada.

En caso de controversia resolverá la Delegación Regional que haya conocido primero del asunto.

Artículo 17.- Las resoluciones emitidas por la autoridad migratoria surten efectos en todo el territorio nacional.

Artículo 18.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se delegan, los
servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, y con apego a lo
dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y
las demás disposiciones aplicables.

Artículo 19.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente acuerdo, los servidores públicos
observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, así como las
circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y demás normas
administrativas.

Artículo 20.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en los mismos
términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en los asuntos de sus respectivas
competencias.

Artículo 21.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún servidor público
para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, corresponderá al Titular del Instituto
Nacional de Migración resolver la competencia del mismo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer
diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento a favor del Delegado Regional del
Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, así como del Director de No Inmigrantes e Inmigrantes, de los
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdirectores, Subdelegados Locales y Jefes de Departamento, en el
ámbito territorial de su competencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2000.

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil once.- El Comisionado, Salvador
Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica.

 


